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RESOLUCION No. CSJATR24-2738 
28 de junio de 2024 

 
Magistrada Ponente Doctora: OLGA LUCIA RAMIREZ DELGADO 

 
“Por medio de la cual se realizan unas exclusiones de los integrantes posesionados en 

propiedad del Registro Seccional de Elegibles del cargo de OFICIAL MAYOR O  
SUSTANCIADOR CIRCUITO DE CENTROS DE SERVICIOS JUDICIALES, CENTROS 

DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES, OFICINA DE SERVICIOS Y 
DE APOYO GRADO NOMINADO, y, se actualiza el registro individual de los integrantes 

vigentes`` 
 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 101, 
162 y 165 de la Ley 270 de 1996 y por el Acuerdo 1242 de 2002, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y de conformidad con lo aprobado en 
la sesión Ordinaria de fecha 26 de junio de 2024, y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 9° del Acuerdo PSAA08-4856 de 2008, dispuso lo siguiente: 
 

Las autoridades nominadoras de la Rama Judicial, señaladas en el artículo 131 de la 
Ley 270 de 1996, deberán informar a la Sala Administrativa de los Consejos Superior 
y Seccionales de la Judicatura, según corresponda, los nombres de las personas que 
resulten nombradas y posesionadas en propiedad, con el fin de actualizar el registro 
de elegibles. Al efecto, deberán anexar copia del acto administrativo de nombramiento 
y del acta de posesión.  
  
Para los mismos propósitos, la Dirección Ejecutiva y las Seccionales de 
Administración Judicial deberán informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior 
y a las de los Consejos Seccionales, según el caso, los nombres de las personas que 
resulten posesionadas en propiedad en los cargos de carrera.  
  
Reportada la novedad de posesión en propiedad de un aspirante, su nombre será 
retirado de manera automática del registro de elegibles conformado para la provisión 
del cargo de la misma especialidad y categoría del cual tomó posesión. 
  
Las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura o la Unidad 
de Administración de la Carrera Judicial, tendrán a su cargo la actualización de 
manera inmediata y permanente de los registros de elegibles y los publicarán a través 
de la página Web de la Rama Judicial, con el fin de que las autoridades nominadoras, 
de manera previa a la designación de los integrantes de la lista, consulten la vigencia 
de la inscripción de quienes optaron para el cargo a proveer. 
 

 
Con el fin de establecer las personas que ya se encuentran posesionadas en propiedad, y 
así como también de las inscripciones en escalafón realizadas por esta Corporación, 
encontrándose que las personas que se relacionan a continuación ya se encuentran 
vinculados en propiedad en los distintos despachos, así: 

 
No. 

Cédula Apellidos y Nombres Despacho U oficina de posesión 
Fecha de 
posesión 

1 1082990741 
PUELLO VILLEGAS ANDRÉS 
GUILLERMO 

Centro de Servicios Judiciales para los 
Juzgados Penales de Barranquilla - SPOA 19/04/2024 

 
Por lo anterior, se hace necesario, actualizar el Registro Seccional de Elegibles del cargo 
de OFICIAL MAYOR O  SUSTANCIADOR CIRCUITO DE CENTROS DE SERVICIOS 
JUDICIALES, CENTROS DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES, 
OFICINA DE SERVICIOS Y DE APOYO GRADO NOMINADO, con el fin de excluir a los 
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integrantes posesionados en propiedad, y, actualizar el registro individual de los 
integrantes vigentes. 
 
En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional del Atlántico, 

 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. De la exclusión: Excluir del Registro Seccional de Elegibles del cargo de 
OFICIAL MAYOR O  SUSTANCIADOR CIRCUITO DE CENTROS DE SERVICIOS 
JUDICIALES, CENTROS DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES, 
OFICINA DE SERVICIOS Y DE APOYO GRADO NOMINADO, las inscripciones 
individuales siguientes de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta Resolución, 
así: 
 

No. 

Cédula Apellidos y Nombres Despacho U oficina de posesión 
Fecha de 
posesión 

1 1082990741 
PUELLO VILLEGAS ANDRÉS 
GUILLERMO 

Centro de Servicios Judiciales para los 
Juzgados Penales de Barranquilla - SPOA 19/04/2024 

 
 
ARTICULO 2°. De la actualización: Actualizar el registro individual de los integrantes 
vigentes, según lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución, en 
consecuencia, el Registro Seccional de Elegibles del cargo de OFICIAL MAYOR O  
SUSTANCIADOR CIRCUITO DE CENTROS DE SERVICIOS JUDICIALES, CENTROS 
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES, OFICINA DE SERVICIOS Y 
DE APOYO GRADO NOMINADO quedará así: 
 

No. CEDULA 
APELLIDOS y 
NOMBRES 

PRUEBA DE 
CONOCIMIENTO 

PRUEBA 
PSICOTÉCNICA 

EXPERIENCIA 
Y DOCENCIA 

CAPACITACIÓN Total 

1 55305742 
MESTRA GARCIA 
CYNDI JOHANNI 

403,86 152,50 97 10 663,36 

2 72432031 

TERNERA 
CANTILLO 
FRANCISCO 
JAVIER 

304,23 162,00 100 30 596,23 

3 1044427673 
SANJUAN 
HEREDIA KEVIN 
MANUEL 

403,86 159,50 24,22 0 587,58 

4 22468317 
MALO QUIÑONES 
MILENA 
ELIZABETH 

387,26 161,50 1,28 20 570,04 

5 1140846828 
MARTINEZ 
CABRERA 
TATIANA MILENA 

354,05 164,50 13,94 20 552,49 

6 78702675 
CARDONAS 
FARIDE EDWIN 
ANTONIO 

320,84 153,50 22 15 511,34 

7 1045670018 
RODRIGUEZ 
JAIMES ANDREA 
PAOLA 

354,05 148,00 4 0 506,05 

8 1045687593 
CARRILLO 
NAVARRO EDDIEN 
ENRIQUE 

337,44 158,50 7,44 0 503,38 

9 55301731 
IGLESIAS ARRAUT 
LESLY GISELA 

320,84 71,50 98,89 10 501,225 

 
 
ARTICULO 3°. De la Notificación. Esta resolución será notificada por un término de 
cinco (5) días, y, para su divulgación se publicará a través de la página web de la Rama 
Judicial, www.ramaiudicial.gov.co. 
 
ARTICULO 4°.- De la vigencia. Esta resolución rige a partir de la fecha de su notificación 
y contra la misma no procede recurso en la vía gubernativa. 
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PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Barranquilla, a los veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro (2024).  

 
 
 
 

OLGA LUCIA RAMIREZ DELGADO 
Presidenta 

 
aaps 


